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MESA DE CONTRATACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
DESARROLLO DE UN SISTEMA INTEGRAL DE RECOGIDA Y 
GESTIÓN DE DATOS POR MEDIO DE INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL PARA SU APROVECHAMIENTO POR LA REAL 
FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE RUGBY 
 
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
COMPOSICIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
Fernando Pérez Gutiérrez, Presidente Mesa de Contratación.  
Beatriz Galicia de Pedro. Vocal Mesa de Contratación.  
Txus Mardaras Arrúe. Vocal de la Mesa de Contratación.  
 
Actúa como Sectretario de la Mesa de Contratación. Miguel Ángel Martín 
Gutiérrez Secretario General de la RFER. 
 
RESOLUCIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
La Mesa de Contratación de la RFER, se reúne en Madrid telemáticamente 
el 13 de noviembre de 2024 para analizar las ofertas de las empresas 
participantes en la licitación abierta publicada en la página web oficial de la 
Real Federación Española de Rugby.  
 
Tras la publicación de los Pliegos de Condiciones, de acuerdo a las 
prescripciones del mismo, se cerró el plazo de presentación de ofertas el 
lunes, 11 de noviembre a las 14 horas. 
 
A dicha licitación se ha presentado únicamente la oferta de la empresa 

Grup Mediapro, SLU.  

Se procede a analizar la documentación de la misma de acuerdo a las 
estipulaciones del Pliego de Condiciones Generales y Particulares, 
elaborado por la Real Federación Española de Rugby.  
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Tras la revisión de la documentación, se procede a la valoración de la 
oferta presentada por parte de la Grup Mediapro, SLU. 
  
Se comprueba que la oferta económica entra dentro de los parámetros 
fijados en los Pliegos de Condiciones.  
 
Se comprueba la adecuación a los criterios de Solvencia Técnica y 
Económico Financiera incluidos en el Pliego de Condiciones. 
 
Asimismo, se valora de forma positiva el proyecto de desarrollo del sistema 
integral de recogida y gestión de datos por medio de Inteligencia Artificial 
propuesto para su aprovechamiento por la RFER. 
 
Por todo ello, se concluye que la oferta presentada cumple con las 
condiciones del contenido del Pliego de Condiciones Generales y 
Particulares, tomando la decisión de adjudicar el contrato, conforme al 
contenido de la documentación aportada a la oferta  
 

Grup Mediapro, SLU 
 
Se levanta la sesión de la Mesa de Contratación RFER, siendo las 18:45 
horas del 13 de noviembre de 2024.  
 
 

 
 

 
 
 
 
Fernando Pérez Gutiérrez   Beatriz Galicia de Pedro 
Presidente     Vocal 
 
 
 
 
 
 
 
Txus Mardaras Arrúe   Miguel Ángel Martín Gutiérrez 
Vocal      Secretario 
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